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D O N  F E R N A N D O  
por la gracia de Dios } 

León} de Aragón ¿ de la 
rus alen, de Navarra , 
do j de falencia 3 de G, 
de Sevillaj de Cerdeña, , 
cega , de Murcia , de Ja 
de Algeciras> de Gibralta 
Canaria, de las Indias 
tales , Islas y Tierra-firme 
Archiduque de Austria i 
de Brabante y de Milán 
Flandesj Tirol y Barcelona 
ya y de Molina &c. : P 
bre los elementos del ord 
Reglamento conveniente 
ción, servicio, disciplina 
los cuerpos de Voluntarios 
dirigida por la Inspección 
efecto, s e  me h a  hecho 
alteración en la parte 
tiva con respecto á las 
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das, no solo por su rég 
dado á la naturaleza de 
situación. topográfica y 
distinta forma en el servici 
tre > y el de mayor aten 
cación próxima, de su C 
Cantabria bañada por 
setentrion j y queriendo 
ni/estar d los Vizcaínos , 
venido en decretar el Reg siguiente i 

T I T U L O  P R I M E R O .  

O R G A N I Z A C I O N .  

CAPÍTULO PRIMERO. 

Autoridad de las Diputacion 
el arreglo d 

Art. 1 ¿° Las Diputaciones forenses de las tres 
Provincias Vascongadas quedarán encargadas de 



[SJ 
la Sub-Inspeccion general de las fuerzas volun
tariamente inscriptas ,y que se inscribieren en 
adelante. 

Art. 2.° Queda al arbitrio de las mismas la 
elección de individuos que compongan la oficina 
del cargo, en la que se llevara el orden prescrip-
to para las demás del Reino. 

Art.3.° En la admisión de Voluntarios cui
darán las mismas Diputaciones que se hallen 
adornados de las circunstancias que se prescri
ben por el Reglamento general de Voluntarios 
del Reino, asi como respecto á los esceptuados. 

Art. 4.°Las mismas Diputaciones quedan 
autorizadas para la elección de Gefes y Oficia
les , oyendo á los Ayuntamientos y Juntas ca
lificadoras de los cuerpos , cuya forma y mar
cha, respecto á las propuestas y consultas que se 
hagan á la Diputación, será la misma que según 
el Reglamento general se hagan por los demás 
Ayuntamientos y Juntas del Reino al Inspector 
general, asi como con lo respectivo á los as
censos. 

Art.5.° Las mismas Diputaciones espedirán 
en mi Real nombre los correspondientes despa



[ 6 ]  
chos de los empleos efectivos que concedan , po
niéndolo antes de su extensión en mi noticia por 
el conducto del Inspector general de Volunta
rios Realistas del Reinó para mi aprobación. 

Art.6.° Cuidarán las Diputaciones forales 
del exacto desempeño de las obligaciones ane
jas á la Sub-Inspeccion encargada remitiendo 
á la Inspección general de Voluntarios Realistas 
del Reino, en los tiempos, modo y forma pres-
criptos á los Sub-lnspectores de las demás pro
vincias, los estados de fuerzas, armamento, equi
po y demás necesario á los Voluntarios que de to
das armas se alistasen, Alta y Baja, y medios que 
adopten para su fomento. 

Jrt.7.° Las mismas Diputaciones podrán 
hacer por sí en cuerpo, ó por persona de la mis
ma corporación, la mas característica que facul
ten , las revistas de los cuerpos de Voluntarios, 
con el objeto siempre de organizar y fomentar. 
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C A P Í T U L O  I I .  

Pie y 

Art.8.° El pie de los cuerpos de los Volun
tarios Realistas de cada pueblo será el del núme
ro que deba serlo según se inscriban , sujetos á 
la calificación de las Juntas que se nombren en 
los mismos cuerpos, luego que se formen bajo 
las reglas que demarca el Reglamento general de 
Voluntarios del Reino. 

Art.9.° Las Diputaciones Sub-Inspectoras> 
como autorizadas para el gobierno interior de sus 
respectivas provincias, quedarán encargadas de 
la división de partidos para la reunión de fuer
zas por compañías, batallones y brigadas, deter
minando por sí la designación de pueblos que, no 
conteniendo las fuerzas necesarias á la reunión 
de una compañía, deban reunir á otro para el 
completo, y estos á otros para el de batallón, y 
asi sucesivamente , teniendo en esta parte el 
mayor cuidado en la oficina de la organización 
de sus cargos, para un caso urgente de reunión 
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general 9que sepan el punto respectivo que deba 
ocupar en formación. 

Art. 10. Las fuerzas de que se compondrán 
los cuerpos de Voluntarios Realistas de todas ar
mas será uniforme al Reglamento general de Vo
luntarios Realistas del Reino, asi como la plana 
mayor, compañías de preferencia y demás de es
te caso. 

Art. \\.En igual forma se arreglarán los 
Gefes y Oficiales de los cuerpos al Reglamento 
general de Voluntarios del Reino con respecto 
al nombramiento de Sargentos y Cabos. 

C A P I T U L O  1 1 L  

Armamento, uniformidad 
dartes y juramento 

oV ,f>! )\ i '«i, ¡K b • | < 

Art. 12. Él armamento y correage para to
das las clases de estos cuerpos será igual á los de-
mas Voluntarios del Reino. 

Art. 13. Queda al arbitrio Je las Diputacio
nes forales el adoptar el uniforme de los Volun
tarios de las provincias respectivas con las distin-
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clones y numeraciones que crean mas conducen
tes en cifra y cuellos. 

Art. 14. Los Gefes , Oficiales y demás cla
ses usarán en sus uniformes de las distinciones é 
insignias declaradas á los demás del Reino. 

Art. i5. Las Banderas y Estandartes se lleva
rán arregladas á la fuerza que prescriba por pun
to general en las demás provincias , con la cir
cunstancia de que la forma, dimensión; colores, 
emblemas , armas y corbatas , se me propondrán 
por el conducto de la Inspección general de Vo
luntarios , asi como toda mutación de uniformi
dad , y demás alteraciones que crean conducen
tes á hacerla en los cuerpos. 

Art. 16. Los juramentos de Banderas, Ge-
fes y demás individuos se harán bajo las formali
dades prescriptas para todos los demás del Reino, 
con la circunstancia de que los Gefes y Oficiales 
de las tres Provincias prestarán los suyos en ma
nos de uno de los Diputados generales de la pro
vincia, y á presencia de la corporación reunida. 

2  



[10] 

T I T U L O  I I .  

DENOMINACION, INSTRUCCION Y OBLIGACIONES. 

C A P I T U L O  P R I M E R O .  

Art. i7. En atención á la alteración que po
dían tener los respectivos fueros de las Provincias 
Vascongadas en la denominación que se den á es
tos cuerpos de Voluntarios, quedan desde hoy ba
jo la denominación de 
^ M i ' *x¿. J ín ' ) 

Voluntarios armados de Vizcaya. 
Voluntarios armados de Guipúzcoa. 
Voluntarios armados de Alava. 

Art. 18. Estas fuerzas determinadas de Vo
luntarios armados no tendrán conexión hí de
pendencia con el armamento general foral. , ni 



[ 1 , ] .  con las partidas armadas ni pagadas que se sos
tengan por costumbre en las provincias. 

Art. 19. Las Diputaciones generales podrán, 
si vieren conveniente, estinguir las fuerzas asala
riadas que tengan bajo el nombre de Miqueletes, 
Miñones, ni demás de costumbre, puesto que la 
persecución de malhechores y las guardias de ho
nor de las mismas Diputaciones, Gefes, escol
tas y otros servicios de esta clase pueden enco
mendarse á los Voluntarios de los puntos donde 
resida y por donde transite, con anuencia siem
pre en la de substracción de fatigas de los respec
tivos Comandantes. 

Art.20. Los Voluntarios armados de las 
tres provincias Vascongadas gozarán de las gra
cias, escepciones, honores, prerogativas y fue
ro que todos ios demás del Reino , en toda la 
parte que sea compatible con los respectivos fue
ros de las provincias. 
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C A P I T U L O  I I .  

Instrucción de 

Jrt. 2i.Los Gefes-Comandantes qus man
den estas fuerzas observarán y harán observar, 
bajo su responsabilidad, el Reglamento general 
de Voluntarios del Reino, con respecto a la ins
trucción , reuniones, egercicios, maniobras de 
todas armas, y toda la parte orgánica peculiar 
del interior de los mismos cuerpos, y las Orde
nanzas y Táctica militar en lo que sea compatible 
con el mismo Reglamento. 

Jrt.22. Se autoriza á las Diputaciones para 
la elección y nombramiento de Gefes de instruc
ción , designación de academias, su número, esc
larecimiento , y todas las medidas necesarias á 
la mejor y mas pronta instrucción de los cuerpos. 

Jrt.23. Las obligaciones del Voluntario, 
Cabo, Sargento, Oficiales y Gefes serán las mis
mas que prescriba el Reglamento, 
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C A P I T U L O  I I I .  

Servicio ordinario 

Art. 2 4 . E l  s e r v i c i o  o r d i n a r i o  d e  l o s  c u e r 
pos de Voluntarios Realistas esta reducido á un 
servicio de orden interior de cada pueblo. 

Art.25. Las Diputaciones por el conducto 
de los Gefes dispondrán el que en los pueblos 
agrícolas se haga la menor posible fatiga, aten
diendo las obligaciones de los labradores. 

Art.26.. Con respecto á las capitales y vi
llas se conformará el servicio con el demarcado 
por el Reglamento general, escepto en la depen
dencia y conocimiento á los Capitanes generales 
y Gobernadores de las armas , puesto <jue en las 
tres Provincias Vascongadas no ha de tener cono
cimiento de estos servicios ninguna otra autori-
dad que las Diputaciones y los Ayuntamientos, 
Alcaldes de merindades y Jueces de partido, en 
solo el auxilio con anuencia de los Gefes, que es
tarán obligados a dar siempre parte á las mismas 
Diputaciones como Gefes superiores. 
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C A P I T U L O  I V .  

Del servicio es 

Art.27. Dentro del radio de las respectivas 
demarcaciones topográficas de las tres provincias 
Vascongadas será el servicio estraordinario idén
tico al que demarca el Reglamento general} pero 
con respecto á salir de sus límites guardarán el 
espíritu de sus fueros. 

Art.28. Las órdenes para los movimientos 
en grande y operaciones de estas fuerzas las di
rigirá la I nspección general del Reino por el con
ducto de las Diputaciones encargadas de su eje
cución. 
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TITULO I I I .  

CAPITULO PRIMERO. 

Arbitrios. 

Arl.29, Teniendo en consideración que aque
llas Diputaciones generales de las tres provincias, 
por los fueros que gozan, son administradoras de 
los caudales públicos, queda á su elección la impo
sición de arbitrios, forma de la recaudación para 
el armamento, uniformidad y demás necesario á 
los cuerpos, comunicándolo antes de verificarlo 
á la Inspección general de Voluntarios Realistas 
para su conocimiento y noticia , arreglándose en 
la imposición de derechos á las facultades que les 
concede el mismo fuero, considerando á este ser
vicio por de la mayor atención. 
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Art.30. Las contratas para el armamento, 

municiones y prendas militares podrán hacerlas 
por sí j sin necesidad de participarlo á ja Inspec
ción, puesto que á esta ha de darse el estado ge
neral de fuerza, prendas, armamento., y demás 

enseres. 

C A P I T U L O  I I .  

Gastos. 

Art.31, Los servicios que hagan fuera de la 
jurisdicción particular de cada pueblo los Volun
tarios Realistas serán satisfechos en el modo, 
forma y cantidad que demarque el Reglamento 
general de Voluntarios Realistas del Reino, en
tendiéndose esto dentro de los confines de las 
provincias, pues que con respecto á pasar á otros 
se arreglará á sus fueros, y no se obligará a eje
cutarlo sin conocimiento de las Diputaciones, ó 
una espresa orden mia que exijan las circunstan

cias. 
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TITULO IV .  

D I S P O S I C I O N E S  E S P E C I A L E S .  

CAPITULO imico. 

Art.32. Teniendo en consideración que es
tas Provincias, principalmente Vizcaya y Gui
púzcoa tienen en su jurisdicción puertos y adua
nas, que desearían en cualquier evento hacer sus 
servicios por la marinería , y conociendo lo muy 
útil que será á la seguridad de mis dominios en 
aquella parte la.existencia de una fuerza de naves 
que registren y defiendan las entradas y desem
barcaderos de aquella costa, bañada por el Océa
no y limítrofe de paises estrangeros, guarecidas 
por las fortalezas de la Galea, Machichacó, y 
otras muchas de los diferentes puertos y eleva
ciones fortificadas de la costa: Las Diputaciones 
generales tratarán de sostener en pie las fortiii-

3 
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caciones con la artillería y enseres necesarios , y 
una fuerza de naves, proponiendo los medios, 
clases de buques , artillería , marineros, contra
maestres , pilotos que se inscriban voluntaría-
mente, consultando las mismas Diputaciones las 
bases de su nuevo Reglamento sobre el servicio 
de estos, estensivo á la guarda de costas, atalayas, 
señales, fortalezas, sueldos en servicio, y dema» 
necesario; remitiendo al mismo tiempo el estado 
délas fábricas de marina ^ astilleros, diques, y 
las propuestas de empleados en ellos y cuantas 
medidas crean oportunas al fomento j todo por 
el conducto de la Inspección general de Volun
tarios del Reino, 

Por tanto ordeno y mando a 
y á los demás Tribunales, 
pitanes Generales de mis 
provincia , á los Generales 
Comandantes de plazas , 
Oficiales, Intendentes, 
res y de Guerra >, Justici 
y demás personas d qui 
miento y observancia 
directa ó indirectamente 
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concurrir a su puntual 
guarden y observen invio¡ 
do como anulo cuanto d 
y esté anteriormente man 
otras Ordenanzas , Reglam 
sin que por ningún pretest 
manera alguna d cuanto 
te Reglamento, por ser 
se publique y circule ; 
do despachar el presente 
M a n o  ¿ ,  s e l l a d o  c o n  e l  s e l  
les armas, y refrendado 
Estado y del Despacho 
en Aranjuez á ocho de Ju 
tos veinte y seis. =Y0 E — Lugar 
Sello —Miguel de ¡barróla. 

Es copia del original que queda en esta Ins
pección general de mi cargo. 

José María 




